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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 24 DE PALMA DE MALLORCA

7298 Procedimiento ordinario 794/2018

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN: Sentencia 89/2019 de fecha 19 de junio. 

PROCEDIMIENTO: Juicio ordinario 794/2018 del Juzgado de primera instancia nº 24 de Palma de Mallorca.

PERSONA QUE SE NOTIFICA: Ignorados herederos de Maria del Carmen Chavero Llompart

Contra esta senténcia cabe recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación en forma al arriba referenciado, expido el presente en Palma de Mallorca a dieciocho de julio de dos mil
diecinueve.

El/la letrado de la Administración de Justicia 
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